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Nacida el 22 de agosto de 1982 en Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca. Con 31 años de 

edad, Licenciada en Derecho con especialidad en Derecho Fiscal por la Universidad de las 

Américas. 

 

Defensora incansable de los derechos de las mujeres y hombres, así mismo comprometida 

para que todas y todos tengan acceso a las mismas oportunidades. 

Mi carrera política la inicié como Presidenta  de la Asociación Civil Juana C. Romero 

(2009-2013), Candidata a Presidenta Municipal de Santo Domingo Tehuantepec (2013) y 

Directora Estatal de la Fundación Equipo, Equidad y Progreso A.C en Oaxaca (2010-2012). 

Actualmente soy Diputada Federal de la LXII Legislatura por el PRD, representando con 

orgullo al Istmo de Tehuantepec y al Estado de Oaxaca.  

Decidí participar en la vida política de este país, asumiendo el compromiso de trabajar con 

actitud progresista, estar cerca de la gente, convivir con ellos y trabajar hombro a hombro 

con mis paisanos es la fuerza que me inspira a seguir adelante y no desistir de ese sueño. 

Por ello a un año de labores legislativas y con resultados concretos, es un placer dar a 

conocer a la ciudadanía mi desempeño como Diputada Federal. 

Estoy contenta porque ahora mi gente sabe dónde encontrar un canal de comunicación 

directo para llevar sus demandas a la máxima tribuna de este país, es por ello que en este 

año de retos hemos cumplido de la mejor manera con el compromiso de ser gestores 

permanentes de nuestro distrito y por la gente de Oaxaca. 

Derivado a lo anterior, quiero presentar ante ustedes un resumen de las principales 

actividades que he desarrollado tanto legislativas como de carácter social, rendir cuentas de 

qué hacemos y cómo lo hacemos es la obligación que tenemos todos aquellos que somos 

portavoces de sus demandas. 

En mi función como legisladora he propiciado permanentemente la determinación y el 

esfuerzo para contar con nuevas y mejores leyes que vayan acorde a las necesidades del 

pueblo mexicano. 

 

 



Es por eso que la responsabilidad legislativa me exige participar activa y responsablemente 

en cada una de las Iniciativas y Reformas que presentamos todos y cada uno de los 

Diputados, expresar y responder a las necesidades de mi pueblo es mi obligación.  

El 29 de Agosto de 2012 junto con 499 Diputados más, integrantes de esta Legislatura en el 

Congreso Federal, tomé protesta para comenzar una labor de tres años con el compromiso 

de servirles. 

A un año de rendir protesta como Diputada Federal en la LXII Legislatura de la H. Cámara 

de Diputados, convencida de la transparencia, redición de cuentas y respeto a los ordenes 

legales de nuestro país, así mismo respondiendo a los intereses de la ciudadanía, mi deber 

es dar un informe con buenos resultados, tangibles y dando cuentas claras a los habitantes 

de mi pueblo, quienes son los que deben juzgar mi desempeño como legisladora. 

Quisiera compartir con ustedes que al asumir el cargo como Legisladora, fui nombrada 

Secretaria de las Comisiones de Economía y Cambio Climático e integrante de la Comisión 

de Asuntos Indígenas, y con el paso de los días tuve el honor de integrarme a la 

organización GLOBE México como Vicepresidenta, así mismo a los trabajos de la 

Comisión Especial de Energías Renovables, con mucho empeño y compromiso por ser la 

portavoz del sentir de mi pueblo. 

 

RESPONSABILIDAD LEGISLATIVA. 

• Secretaria de la Comisión de Economía. 

• Secretaria de la Comisión de Cambio Climático. 

• Integrante de la Comisión de Asuntos Indígenas. 
• Integrante de la Comisión Especial de Energías Renovables. 
• Vicepresidenta del Capítulo GLOBE México. 

• Integrante del Grupo de Amistad México-Japón. 
• Integrante del Grupo de Amistad México-Trinidad y Tobago. 

 

Siempre he soñado con  ver a mi natal Tehuantepec transformada, conozco las carencias y 

las necesidades que tienen las familias de mi Municipio y Distrito. Asumo que mi deber 

como representante popular es dar resultados respondiendo a la confianza depositada por la 

gente. 

Desde niña crecí con  la enseñanza y ejemplo de mis padres quienes me inculcaron valores 

y la importancia de siempre actuar con responsabilidad. 

La educación brindada por mi familia y escuela, son las herramientas que me han permitido 

trabajar para beneficio de mi pueblo, estoy consciente que Tehuantepec es un Distrito con 

múltiples carencias y rezagos, pero también representa una oportunidad para transformar la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 



Es por esta razón que tengo la responsabilidad y compromiso de gestionar recursos que 

beneficien e impacten de manera directa en la mejora de la calidad de vida de los 

Habitantes de Tehuantepec, durante el primer año legislativo como gestora social, logré 

recursos por varios millones de pesos que  han ido enfocados a través de proyectos 

estratégicos para varios municipios de mi estado,  sobresaliendo entre ellos $36,000,000.00 

para Santo Domingo Tehuantepec, Salina Cruz y San Pedro Huamelula. 

Así mismo, estoy consciente de la mejora en los servicios públicos que Santo Domingo 

Tehuantepec requiere,  mismos que me permitieron gestionar ante PEMEX Refinación, un 

“autotanque”, destinándolo al suministro de agua tratada para el riego de áreas verdes, 

compactación de caminos rurales y como herramienta ante contingencias de este 

Municipio. 

Siempre he tenido presente que el principal motor y agente de cambio para el  país son 

nuestros niños y jóvenes, es por esa razón que  considero a la educación como  la 

herramienta fundamental para que día a día Tehuantepec cuente con mejores ciudadanos y 

profesionistas más capacitados,  por ello gestioné computadoras para varias escuelas de los 

diferentes Municipios del Distrito. 

Oaxaca desde hace muchos años ha mantenido índices de pobreza elevados y cuando hay 

contingencias ocasionadas por desastres naturales, las familias de escasos recursos y con 

múltiples carencias son las más vulnerables, consciente de esta problemática, en 2013 

gestioné con diversas empresas del sector privado más de 5000 despensas y paquetes de 

agua para atender las necesidades urgentes de las familias afectadas por estos fenómenos. 

Para mí los niños son una prioridad, es por ello que el 6 de enero y 30 de abril de 2013, con 

la finalidad de verlos sonreír y con la carita de felicidad que sólo los pequeños son capaces 

de expresar, regalé más de 4000 juguetes para el Distrito de Tehuantepec. 

Así mismo, no debemos olvidar que una madre es el tesoro más preciado que todos 

tenemos, por ello el 10 de mayo de 2013 realicé diversos festejos en varias localidades y 

municipios del Distrito, regalando diversos aparatos electrodomésticos para festejarlas en 

su día y como una forma de reconocimiento por la labor tan importante que realizan al 

frente de sus familias. 

De la misma forma, he brindado diversos apoyos tanto económicos como en especie para 

los grupos más vulnerables dentro del estado, tales como: libros para estudiantes de los 

diversos niveles educativos,  cobijas, patrocinios en efectivo, medicamentos y aparatos 

ortopédicos, entre otros.  

 

 

 



En el rubro Legislativo presenté 22 iniciativas, 7 de ellas como proponente y 15 como 

adherente.  

 

Así mismo, presenté 21 Puntos de Acuerdo, 11 de ellos como proponente  y 10 como 

adherente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, para establecer 

medidas precautorias que reduzcan el consumo de bebidas alcohólicas. 
26-FEB-2013 

Que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
02-ABR-2013 

Que reforma el artículo 21 de la Ley para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
02-ABR-2013 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

29-ABR-2013 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 
29-ABR-2013 

Que reforma los artículos 32, 79 y 81 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
17-OCT-2013 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Cambio Climático. 18-OCT-2013 



En materia Legislativa los números nos colocan en los primeros lugares, esto gracias a que 

se han presentado iniciativas que representan las demandas y necesidades de la gente. 

  

 

 

 

El 57.14% de las iniciativas que 

presenté como proponente fueron 

dictaminadas de manera positiva, 28.57% 

están en prorroga, el resto se dictaminó 

negativamente. 
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No quisiera dejar de mencionar que en Reformas tan importantes para nuestro país, mi 

sentido de votación ha sido siempre acorde a las exigencias y demandas de los ciudadanos, 

siempre del lado del pueblo y de la clase trabajadora. 

Entre las más sobresalientes destacan: 

1.- De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (en lo general y en 

lo particular).  28 de septiembre de 2012.   En contra 

 Se votó en contra porque quebranta directamente los derechos laborales que 

han sido consecuencia de muchos años de esfuerzo y lucha por la clase 

trabajadora; me preocupa porque vulnera la certeza en el empleo, los temas 

seguridad social, y, por supuesto, afecta directamente el salario. 

2.- De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de educación. 19 de diciembre de 2012.   En contra 

 Se está a favor de que se modifique y perfeccione el modelo educativo en 

México de manera integral, sin embargo se  votó en contra porque dicha 

reforma es una modificación mediática  que lesiona y transgrede los 

derechos de los normalistas y los trabajadores de la educación. 

Ha sido un año de mucho trabajo, sin embargo esto sólo me obliga a continuar con las 

labores necesarias para construir un país más justo e incluyente, aún queda mucho por 

hacer,  pero mi compromiso es seguir actuando con responsabilidad para el beneficio de 

Tehuantepec, mejorar las condiciones de vida de los oaxaqueños y los istmeños es mi 

principal tarea; desde el Congreso, continuaré las tareas de vigilancia de los recursos 

públicos para que no sean mal utilizados y lleguen a la población que más los necesita, 

convertidos en obras y acciones para el beneficio de la ciudadanía. 

Ustedes son parte fundamental del futuro de nuestro estado, me siento orgullosa de ser 

Istmeña y reitero mi compromiso de servirles y representarlos con humidad pero a su vez 

con convicción en la Cámara de Diputados, seguiré dando mi mejor esfuerzo por cumplir a 

cabalidad con la voluntad del Pueblo, buscando ante todo la igualdad de oportunidades para 

todas y todos. 

 

Tu amiga  

Yesenia Nolasco  

 


